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PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20309200250 - QUEVEDO, GABRIEL ALEJANDRO-ACTOR
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23211725389 - OVEJERO, DARDO DAMIAN-POR DERECHO PROPIO
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QUEVEDO GABRIEL ALEJANDRO c/ SARZANO NOEMI VITALINA Y SARZANO JOSE
ENRIQUE s/ COBRO DE PESOS.-Expte. N°202/19-I2.

San Miguel de Tucumán, junio de 2023. Proveyendo la presentación de la letrada SANTUCHO,

VALERIA:

1) Por apersonada, con el domicilio real denunciado y procesal constituido en casillero digital, art. 28
CPCyC, se otorga intervención de Ley en el carácter invocado.

2) Se tiene a la letrada SANTUCHO, VALERIA como apoderada de VOLKSWAGEN S.A. DE

AHORRO PARA FINES DETERMINADOS en mérito a la copia de testimonio de poder para juicios
adjunta.

3) REPONGA bono profesional Ley 5233, boleta Ley 6059 y tasa de Justicia en el plazo de TRES

DIAS, bajo apercibimiento de comunicar a las respectivas instituciones.

4) Se tienen presentes las imágenes digitalizadas, en extensión PDF acompañadas. Se recuerda al
letrado presentante que queda en carácter de depositario de la documentación original en su
soporte físico conforme art. 177 del CPCyC, debiendo mantenerla a disposición del Proveyente y a
su requerimiento.

5) Se concede una prorroga de DIEZ DIAS para la presentación de la nueva certificación contable
de la deuda prendaria.

6) De lo manifestado, a conocimiento de las partes. NOTIFICAR la presente en los términos de los
arts. 197 y 199 del CPCyC. 202/19-I2.BGE

Actuación firmada en fecha 06/06/2023
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